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~n tema ~e ~r~en ~eneral ~ue ~e~e ~er t~ma~~ en [uenta ~~r el [~mit~ ~e la 
fe~era[i~n, ~ara re[lamar la ~~Iu[i~n ~~~rtuna 

En el número eztraordinario del «Auxiliar Médico de 

Có rdoba), publicado en mayo pasado, se ocupó su funda

dor, don Zoilo González Cabello) de la evolución de nuestro 

'- plan cultural y de la situación ezcepcional de hoy, por 

absurda, ya que el aprobado de los tres primeros años del 

bachillerato actual que se ezigr, sólo tiene validez , única y 

ezclusivamente) para hacerse Practícante. ¿ Por qué esta ez 

cepción? Lo ignoramos; pues la ley no ezpresa que los alum

nos de esta clase hayan de hacer tales estudios con sujeción 

a un régimen distinto) y al no ezpresarlo así debe enten

derse que siguen el plan de enseñanza general) es decúo) que 

cursan las mismas asignaturas que todos y con el mismo 

rigor; y siendo así, 1ZO se comprende en buena lógica lo 

que acontece) sino es por fa.lta de claridad de la Ley

como después se verá-que conduce al absurdo o por arbi

trariedad. Pero lo cierto es contra razón que el Practi

cante que quiera ampliar estudios no puede contar con el 

trabajo realizado) ni tampoco con los gastos que ese tra

bajo lleva consigo, o lo que es lo mismc, que ha de empe

zar de nuevo repitiendo lo ya heclzo y volviendo a gastar. 

De donde se deduce que en vez de facilitar la aPlicación 

e incluso premiarla, se obstaculiza de! modo que hacem:Js 

constar) y estimamos 110 debía ser así. 

Preceptúa la Ley, que nuestros alumnos) al hacer la 

matrícula en los Institutos, deben indicar que es para Prac

ticante o Comadrona; pero no ezpresa que e! plan de los tres 

primeros mi os ha. de ser distinto a los demás, como ya 

decimos anteriormente) por lo que no se comprende que 

siendo las mismas asignaturas e iguales los derechos de 

matrícula, que a unos les sirvan p ara todo y a otros no. 

A del'nás , la L ey no prescribe-al menos de un modo tácito 

y claro -la inutilidad de esos años aprobados en los casos 

de amPliación de estudios, porque aunque dice que debe ha

cerse constar) en nuestro caso, la finalidad) no quiere decir, 
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